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EDICTO N'27

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segun

Coclé y Veraguas,

HACE SABER;

,
trito

ot

Que dentro de la Acción de Amparo de Derechos Fun les
interpuesta por el l¡cenc¡ado CARLOS EUGENIO CARILLO GOMILA, en
representación de JAVIER ALEXIS CARRASCO JAÉN y DOMINGO
EMIGDIO DIAZ, en contra de la orden proferida por la Juez de Garantias de
la Provincia de Coclé, licenciada ILSIS SAMANIEGO, se ha dictado una
resolución cuya fecha y contenido es del tenor s¡gu¡ente:

"TRtBUNAL SUPERTOR DEL SEGUNDO D|STR|TO JUDTCTAL (COCLÉ
Y VERAGUAS). Penonomé, veinte (20) de enero de dos mil veintiséis (2,026).

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito

Judicial (Coclé y Veraguas) administrando justicia en nombre de la República

de Panamá y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la presente Acción de

Amparo de Derechos Fundamentales interpuesta por el licenciado Carlos

Eugenio Carillo Gomila, en representación de JAVIER ALEXIS CARRASCO

JAEN y DoMINGO EMlGDlo DIAZ, en contra de la orden proferida por la

Juez de Garantías de la provincia de Coclé, licenciada llsis Samaniego, en

acto de audiencia celebrada el día l0 de diciembre de2025, dentro de la

Carpeta Penal número 202200086775, seguida al ciudadano Jimmy Octavio

Cabrera Jiménez y los que resulten responsables por la presunta comisión

del delito contra El Patrimonio Económico en la modalidad de Estafa

Agravada y otros Fraudes en perjuicio de Javier Alexis Carrasco Jaén y

Domingo Emigdio Díaz Castillo.

Téngase al licenciado Eric Enrique Fernández como apoderado judicial

sustituto de los señores JAVIER ALEXIS CARRASCO JAÉN y DOMINGO

El\4lcDlO DíAZ CASTILLo, de conformidad con la sustitución del licenciado

Carlos Eugenio Carrillo Gomila a foja 73.
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FUNDAMEN TO DE DERECHO : El invocado en la parte motiva de la presente

resolución.

Notifíquese y cúmplase.

(Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) NELSON MTGUEL MORALES

DE GRACIA. (Fdo.)MAURAY. FLORES DE PIMENTEL. (Fdo.)Mayra Satas

de Laffaurie. Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"27 en un lugar

visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy veintidós (22) de enero de dos

mil veintiséis (20261, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco (5)

días.
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